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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/OBR-004531/2018 
 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 9 de abril de 
2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación aportada  al Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación 
de la Obra de reforma y actualización de instalaciones de la 5ª planta de Hospitalización 
del Hospital Universitario de Móstoles, y de conformidad con los requisitos establecidos en 
la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 
Ø BARROSO NAVA Y CÍA, S.A. 
Ø CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. 
Ø ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

 
b) Concede un plazo hasta las 14:00 del día 13 de abril para que puedan subsanar 

ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados a continuación, 
mediante la presentación de la documentación requerida en el Registro del 
Hospital, Planta 3ª, c) Río Júcar s/n, 28935, Móstoles, Madrid, Telf: 916648705, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante 
de la Comunidad de Madrid (Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición: 
 
Ø VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.:  

 
De acuerdo a los Pliegos de convocatoria, deberán presentar Garantía Provisional 
y Clasificación, exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
 

Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 
 
                                                                        Móstoles, 9 de abril de 2018 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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